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CONSIDERANDO:

Por ello,

Que se cuenta con los créditos necesarios para la atención del
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VISTO qu~ ?qiln~~Caerdo nO 1.703-014 del 03 de diciembre de
2.014, se compromete~~~cros del Prof. Nicolás L1SCHINSKY, DNI nO
31.127.609, para desempeñar func.i.s¡,nes de instructor de la disciplina
"Basquetbol" del Complejo Deportivo "Feaerico G. Dickens" de la Secretaria de
Asuntos Estudiantiles, con vencimiento el 30 de noviembre de 2.019; y

ARTICULO 1°._ Modificar, a partir del 01 de setiembre de 2.019, la Cláusula
Tercera (3") del Contrato N° 1.703-014 del 03 de diciembre de 2.014 suscrito
entre esta Universidad y el Profesor Nicolás L1SCHINSKY, DNI nO31.127.609,
la que queda redactada de la siguiente manera:

"TERCERA: La "UNIVERSIDAD" abonará al "CONTRATADO" en
concepto de única y total retribución por sus servicios, la suma de
PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500.-) mensuales, durante la
vigencia del presente contrato".

ARTICULO 2°._ Prorrogar la vigencia del Contrato n° 1.703-014 del 03 de•
diciembre de 2.014 suscrito entre esta Universidad y el Prof. Nicolás
L1SCHINSKY, DNI n° 31.127.609, funciones de instructor de la disciplina
"Basquetbol" del Complejo Depodivo "Federico G. Dickens" de la Secretaría de
Asuntos Estudiantiles, a partir del 01 de diciembre de 2.019 y por el término de
un (1) año, con una retribución única y total de PESOS DOCE MIL
QUINIENTOS ($12.500.-) mensuales.-

ARTICULO 3°._ El gasto dispuesto por la presente resolución se imputará a la
respectiva partida del presupuesto de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles.-
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El contratado realizará el trámite del sellado de ley

In . Agr. JOSE RAMON GARCIA
RECTOR
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ARTICULO 5°._Há;~se sa~4~Ó~Vh~' ues :il~as.'bireCCiones Generales de
Personal, Haberes y Pres . ~~$O• ,pase' ~Ia Secretaría de Asuntos
Estudiantiles para su toma de ra' n!:;" ¡p~~~ectos. Cumplido, archívese,-

RESOLUCION N°: f 5 9 3 2 n L-Q.
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Ing. Agr. JOSE RAllON GARCIA
RECTOR
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